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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. "al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEPUROOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

Circular núm. 154
No habiendo presentado en la secretaría de este Go

bierno los alcaldes de los pueblos que á continuación se 
estampan las cuentas de los establecimientos de pósitos 
correspondientes al año próximo pasado, á pesar de cuan
to se les previene en la circular de '2 de diciembre últi
mo inserta en el Boletín oficial núm. 145, he acordado 
prevenirles por última vez. que si en el término de 15 
dias contados desde la publicación de esta no lo verifican 
y pagan sus respectivos contingentes, me veré en la dura 
pero.imprescindible necesidad de espedir comisionados 
de apremios contra los morosos Burgos 16 de abril de 
1853.—Miguel Rodríguez Guerra.
Nota de los pueblos que aun no han presentado lasjcuenlas 

de pósitos de 1852.

Aranda de Duero Iglesia Rubia
Acaudilla Máznela
Brazacorta Nebreda
Caleruega Solarana
Campillo Tortoles
Castri 1 lo la Vega Torresandino
Coruña del Conde Villafruela
Fuenlelcesped Zacl
Gúmiel de Izan Allable
Gumiel del Mercado Ayudas
Villalva de Duero Mira mía
La Aguilera Moriana
Puras Santa Gadea
San Miguel de Pedroso Boada de Roa
Cornudilla Guzman
Salas de Bureba Mambrilla de Caslrejon
Arenillas de Riopisuerga Nava de Roa
Grijalba Oyales
Padilla de Abajo Pedresa de Duero
Padilla de Arriba Quintanamánvirgo
Pain pliega San Martin ele Rubiales
Palacios de Riopisuerga La Sequera
Arroyo de Muñó Valdczate
Carcedo de Burgos Vil laluelda
Lodoso Villaescusa de Roa
Medinilla Vi 1 lovela
Palacios de Benaber Masa
Quinlanilla Riopieo Sargentos de la Lora
Quintan illa Somuñó Amaya y Peones
Rabé de. ta^..Galzad,ast Arenillas de Villadiego
Villármeró Cuevas de Amaya
Vil!?gulierrez Talamillo
Bunieí ■ Villadiego
Villaverde Péñaoráda ViHaute.
Br innans Villanueva de Odra
Cabañes de Esgueba Villahernando
Ciadoncha

Otra núm. 156.
Administración de contribucionesdirectas, estadística y fin

cas del estado ile la Provincia de Burgos.

La dirección General de contribuciones directas, estadís
tica y fincas del estado con fecha 23 de Marzo próximo pa
sado dijo á e.-la Administración lo siguiente.

Las particiones de bereheiasaprobadasj adiciahnenle y pro
tocolizadas deben admitirse-a la toma de razón sin oponer 
reparo alguno, ni exijirel otorgamiento de escritura de rati
ficación, porque la autoridad judicial, que. ha intervenido en 
ellas, ¡as da el carácter de instrumento público y queda por 
consecuencia cumplido el arl. 1.7 del Real decreto de 26. 
de noviembre úbimo’sobrc las reformas introducidas en la 
legislación hipotecaria—Lo que manifiesto á V S. para su 
inteligencia v efectos correspondientes y por contestación á 
la consulta que ha hecho sobre el particular con fecha 14 
.de febreroúllimo Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 
23 de marzo de 1853. — Manuel Cejuela.—Sr. Administra
dor de Contribuciones Directas de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial de esta provincia 
para su publicidad.—Burgos 13 de abril de 1853 —Euge
nio Maria Ptrez.

Oirá núm. 157.
El Bremo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me 

dice cpn fecha 7 del actual lo que sigue.

Con fecha 18 de julio de 1850 se comunicó por este Mi
nisterio á ese Gobierno de provincia la Real orden siguien
te: =De conformidad con lo propuesto por el Ministerio de 
Hacienda, S. M se ha servido declarar que los recepto
res, verederos y colectores de la limosna de la Santa Cruza
da deben ser considerados cemo los empleados públicos que 
recaudan fondos del Estado yque en este concepto les corres
ponden ¡as mismas exenciones y prerrogativas que á estos 
conceden las leyes y disposiciones vigentes. — Y habiendo 
insistido nuevamente el Ministe: io de Gracia y Justicia en 
que se guarden a los receptores, verederos y colectores de la 
limosna de Cruzada las mismas Consideraciones que á los 
demas funcionarios que recaudan fondos del Estado, ha re
suello S. M que se reproduzca la citada Real Orden, como 
de la misma lo cgccuto para su exacto cumplimiento.

La que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su debida publicidad. Burgos 19 de abril de 
1853. Miguel Rodríguez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
———t—. -

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
El Erenlo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 

Justicia con fecha 29 del próximo pasado marzo me remite 
el siguiente anuncio.

«Se halla vacante en la Escuela de Medicina de 2.» 



clase de la Universidad de Granada, la Cátedra de Patolo
gía v anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y venda
jes, dotada con el sueldo y ventajas que concede á los 
catedráticos de escala la legislación vigente y mandada 
sacar á público concurso por Ideal orden de 6 del corriente.

Para ser admitido á la oposición 4<$jla rofeiiJa cátedra 

se necesita.
1. ° Ser Español.
2. ° La edad de 24 años cumplidos.
3. ° II rber observado una conducta moral ii reprensible.
4. ° Ser Doctor en la facultad de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en la nniversidad cen

tral, ante el tribunal que ai efecto se nombro, y con
sistirán en las pruebas de idoneidad que exige el litado 
2.8 de la sección 5.a del Reglamento de estudios apro
bado por S. M. en 10 de setiembre de 1852, que al 
pié se inserta.

Los interesados presentarán en el Ministerio de Gracia 
y Justicia sil'- solicitudes acompañadas de sus Titulos y 
documentos y rohirimi de iin-iilos y servicios, y firmarán 
el pliego de optvp.i- que se abrirá a! efecto. Dichas 
instancias lian de quedar entregadas antes del dia 29 de 
m.tvo próximo, en lajtih-booneia de que pasádnoste plazo 
no se admitirá insl.mcia alguna aun cuando sea de fecha 

anterior. >
SECC1OV 3."—TITULO II.

De los egercicios de oposición para obtener cátedras.
Alt. 127. I’.ira hacer oposición á tas Cátedras de-Fai-ullad 

es n-cesario tener los cuatro primeros reqnidios del arl. 115 del 
plan de Estudios. Para hacerla á las de inslitiilo. los tres pri
meros aeipii.'ilos del arl. 119 del plan; y ademas para los de los 
tres años de estadios elementales de filosofía, él grado de licen- 
i.i.ido en la sección a que corresponde la enseñanza; y para las 
cátedras de latinidad, do lenguas saldas, haber olilcuido el titulo 
de preceptor en la turma prevenida anteriormente.

Allí. lía. Cuando hubiere de proveerse alguna cátedra, se 
áninieiará la vacante por *•-» subsecretaría de Gracia y Justicia 
<m la Gacela y culos Boletines i.diciaírs de las primicias y por 
eil.clos, <i m se lijarán en las V dversidadese llamando ttposilo- 
ics, scfialn.ida J.. ép-'a fin que deberá tener efecto el ¡ o/ tirso 
\ la i.lase v nú ñero Je egeivius á q i - habrán le sujetarse aque
llos. Este aimm io se hará ed > I.1 amii ipacib<i de iL-s meses.

Arl 129. bosque se hallaren dispuestos para 'U'rará con
curso, presentarán en la sttbst -< reí. i ia. autos ile espirar el pla
zo s ñaladn par las e'lielos convocr.loi ios, una so i'cilüd acom- 
p.litada d. sus lindos, emi s-.t relación de mérilos y servicios; la 
SiiliseCrclaria niiiiliri isl os .hmm'i" tos al í'resi.i. ni e del tri
loria! apena; aspire el pl iz.i designado.

Arl. 159. I.es jueces de.l coneuróu serán nueve, nómbra los 
por id Giim-r-io á nrapqesla de la S’i'i-eeretaria entre catedráticos, 
v p.-rsuias de ora la -í-i-in u-i lá ¡•¡■■a ■> Jé u dable ropulaeimi mi 
I i i-ir-ll-i : -1 qm- p.-i b u "Zea la varante. Si por la especialidad de 
alguna Cále ira no im'oalrare "si • número, se nombrarán 
cinco á lo menos. Pal a que I. Oposición sea válida en los. casos 
en que despues d - comenzad.is Lis opo'ieio'nes so imposibilitaren 
lllgtl ios de los jilee.-.-, habrá ib- h >¡mrs.e la propuesta por !.. mayo
ría de lo. que formaron el tribunil.

I.os Cab-drálicos no podrán exmisar.se del cargo de Jueces, 
si.n> por jnsla cansa apj.'iai'.i por "I lio'", u no.

Arl. 151. Pro-i tirá el Irib i.id el juez que designe el Co
luerit;): este eujiiino-ará al íl ■'l:if de la Lhiver-idad de Madrid 
la elüceip i de piesi.l.'iil ■ y di- j iré.-» pira que disponga indo ’-> 
noecsirin, á ti i de que las «posiciones se ¡tugan drliie iiiienln v 

"en el di i qu- /o -si-b-ito s-ñát.-, El m is'jóven de los jueces 
nom'iiad... lia n de s‘Cretaiio d i li.duri.d.

Arl 152 Ai- . • .i • li-g-tn el día s.j.il.idi para co o-.izar
lo oposición, proveí á.ís-i i|.-l !‘r : l nb-. se reimiián los jueces 
para lrular del modo de pi-iu-.-’il.-r ím los actos riel coiciirso. Sé 
lorri In lista I • los opositores, v s- amolarán los domínenlos 
<|i|i- li iiliere.i p es.cala lv <uyi el iibp-lo de -alisi. lien n las cir- 
cunsí >n*'i is r •nnoridas t-'tr e‘, pniii de estudias: cil cliso de duda se 
sonspllilrá al G •Lito.,

Art. 155. Cuatro son por regia general los ejercicios de oposi
ción. lodos pnltiieos. ■■

f".t pri uer cgereieio eoií- islit á en mi exáitum de progmilas so
bre.todas l.)s.inalerias .que comprenda la fus-iillad-ó la.seceiim ft- 
los'ófma rcspeciivaj dispuqstHS é inlr’odiiéidas eii una urna por los 
'jnec.es del concurso en número de ciento, l'.l opositor sacará t’ida 
sueyle ütta, áuna Jiasla dl tuinicro -lq di -z ó mas ¡ regmilas si, fue- 
r/<iéeásario trvrá'hr'mwpletar el Ií -thuo. v h-Vé violas'’' ’n alta Aiz 
conforme.yuvom saliendo, éfltflteetnry á ellits. El acto durara una 
hora.

En las cátedras de estudios elementales dej filosofía y de len
guas no habrá este egercirio.

El orden para cutral los opositores al exámen, será el de la an
tigüedad de los lindos respectivos necesarios pata ser adwiiudos.

Art. 154 lio exámen hecho en tgualfotnia que el que se men
ciona en el articulo anterior, será el segundo cgen icio con Sola 
la diferencia de que las preguntas se referirán á lasjuialerias prin
cipales de la asignatura á que se haga oposición.

Si la oposición fuere á eáledra de estudios elemenlales de li o- 
solía, el égeri icio duraiá hora y media. Igual tiempo se empicará 
en él cuando la cátedra vacante fuere de laliiiidad y humanidades 
ó <te leneu..s sabias, ilcstiuándose la úlliimymedia hoia ; a ita- 
d ni* cío n v ..nú i sis <1 dos t- tizos de autores < Jas icos de lo- id.mmas 
réspeclivas, sacados á la -iicrte poi^medio |l<: iiínm rus q o eor- 
respom.lau a Lis ¡ágiiia- que al efecto designen los jileéi s d l con- 
cur.-o. d iniiii á'hi'o|r'-iim es (li'/ minutos p ra p ep.ir.-irsé y’l’a- 
ciliiim-msi les ilii ci nari '.

Art. 15a" 'lícébos los g : ci ios que p¡ eri d n i’ii el caso dv que 
hnjiie.re mas ile seis opa,i.tor s a un. iu.¡ii¡in.ii. c.áledr»,j o¿ u ■ es 
del con curso eii'glt aír * = 1 loa > oI la tibsolula se t oíos los seis can
didatos qiie juzgue mas acreedores á eonlniiar la < ] o.-n ¡o:.; los 
demás mi loáiluti rao-.... cgi reo ios

Ai! i5 í Aiiics - e pa ai a iiuc'o igercieio, umnido flosjjiiei e.S 
en público i oh los upos tures, se escr biraii cu cédulas l< s milii - 
bic’i de estos v se iníicduriiáii en una urmi. Acto oiilin.uo < i pic- 
sidimle irá sacando estas oiqtelclas’u'yeiido t-u a la Vuzf"'os i < in- 
T.rcs que C(i*li tig 111, y .so. r ■ a áa J. s tínicas para ios i g< ten i. s, 
■Seq-ju el (árdea de B • une raí loo cu que v..y an s.aíl ■ ndo de la nina 
los nombres ale b s posilmcs Sij.'l iitáim-i o de opo-itoies i.o líte
te exactamente di 11-i ie por i res y sobral en dos, estos huma
rán solos una puf j-, si sobrare uno, se unirá este á los lies an
teriores, formándose ron los cuatro dos parejas.

El dia v hura ea qm- cada trim a <á pareja ti. ;,a di: actuar, se 
anum iara.i co.i eaaiimla y o< hir horas ile au'lii ip.ú finí

Arl. 157. El icrccr ijeri icio i p.ustslifá . eii mi di.-cnrso, cuya 
leilma no e.sceilcrá lie tres cuanós de hora, escrito en talla, 
ciíxiid'o la uposieiim s.-a para cátedra de dererlm rumano, ijino-' 
ms ó lengua v lilrraluia laiüias; \ m. rustí li io i.ia lo- demás 
casos. ? te discurso se eompondiá el) il espacio de ííhur. s por 
cada tilia de los onosilares. i'"ii H clusion en la L'ui'cisidad ú otro 
ediíiein y Cmupi.d'a im tu ni' r on, Ta'OÍ'ilái.dosc l ibis, 'libios 
cama, alimentos y demás (pie necesiten, l'.l Héctor o ios decanos 
cuidarán de la ima.munii ación adoptando al efecto las disposicio
nes CI-HVCllil'llli S.

Art 15.S. Se preparará" este acto en el mismo dia , n que se 
.•■euiiaU I ..'jiíi'i es para la formacieu délas trimas, amellando 
aqiiellos doi > i nulos generales, velalinrs a la asigmilura varal,le, 
los cuales se a srribiráil en oleas tantas papeletas que custodiara 
el presidente, v eiivn cmileiiido no podía revelarse. En el dia y 
bota aeoi dad'.s, rcmiidos cu público los jueces y los opositores, 
Se p.omlnáii en una ei-j.i las 12 papeletas, V el opositor mas joven 
de la Irinc.i o pareja sacará á la suerte un* que enl i egara til P, csi- 
dente v este la pasará al secretario para que la lea en \oz olla. 
Esta piqud la no podrá velv- i á i hirar en suelte, y se sup"ra por 
otro punto fine acordarán la-; j ieees. En segmil.i el s ri ciarlo 
dará mia copi i de ella á cada lainlrincaul.' par í que lorme -su 
LÍscurso, au iámiose la !u>: , a Irii de qm á ¡.: misma de dia in
mediato enl r gm n tm! o.- a *’rr s’ldi ule su - set ¡lo l.l m: fió y si lia
do, y iirmada I onhien lá etibir-rtah

Arl. 159 Los jueces señalarán dia v h ra pira L. iect ira de 
cada d¡s ttr-o per <u orden, d jeg.uio qtt • s a el Mr.oni- ti|.o, i I Pi es 
sidente devolv, I .'. .qmsilmf sil di-eto - o 'II los l.crmim.s que. lo 
riiihiá; y v.iiíic.ala qm: sea la hit ura. los eoiiljin.a.; es liar: n en 
castellano l::s oh] 14 mes fpu- li s parezi ini por es¡r:ieii> *<• media 
hora cada uno. Si mi huléete mas qm- mi solo coti 11 ini'aul o, ési e 
l;iS hará por espacio de lies i-miiiiis de hurí; y en el caso de ha
berse présenla.tu :l| coneurso uii.se.la opositor, las ohjecio es -<! 
harán iluranli: ia liara, etilera par Oh hieres, i.omduido el e.e e - 
ció, se entregará id discurso a estos para que lo ex.mii.i u y le 
unan al expi-diimie,

En las Gál.édras ile le»i:uá<, 1:iS objeciones Solo diií.iláti en e le 
ai-lo la ínilad d-'l tiempo .lul'-cioi-úieiire señalado < miele ¡das os
las, tendrá lugar u» .'gi-ri ii-io de Ifadm ion y análisis igual al pre
fijado en el articulo 1Í0, cjtya duración será de veinte jmuiitus, 
podiendo hacer I ambir c los e/i.ilrfácaiiles, si asi lo rsl ¡man. obser
vaciones; p 'i.o sin poder exceder de. un emu lo de hora cada uno

Arl. 140. El eiiarhi i-giiiicin consistirá en uva liee on de 
huta, lal como la da< ¡a el opoil >'r :■ los ahimmis, sdf'l e lili |mulo 
de la asignatura vacan!.", qm" elegii'i de 11 es simados.'.í la sir rle.

Con este obj -lu los .limei s d.isjiyibiiirán mili, ipall.m.cnle i p h c- 
C.ioiieS la malerip d" lá a'ig lalnra á que Cori' sponda la ( á'ed a 
vaeanle. escribiendo1:1 s í-ii olrr.s Imitas <-é.iula< que i" osee a í. e:‘t 
en su po ler el Presi l.-ule. L:í papelela qu : fuere el g da mi piid/á 
volver á enir.ir cu .¡i<-ite.

Arl. 111 l’ai i qm-d opoviioé pueda dar en»ueiii -pti mente 
esta lección, se le cmcedci á 4a preparación neecsaiia. Si el.asqn- 
lo fm'i e de e.i.umia piir.inmiito espceulal i ve , se le iiiconi'inicará 
por espació de tres horásf silinin strámlole récndo pai-a cscrTIiir y 
las libros qm- pidiere. Pasadas ¡pie sean, empezará el acto pú- . 
h.lieo; y concluiihí la lección, qm-durará una hora, los oontrin- 
canles harán objeciones acerca di1 ella en los terniinos que pre
viene el arl. 159. Si la lección '.-xig-iere esperimetilos y prepara
ciones, se cotic.qderá al opositor. tiempo que Tos jueces cstimi-n 
necesario, no’jia'sdnífó ib'- 21 hdfas. Eu seguida se le Incóniuni,- - 
car.á siiminishaudoU‘ilphratos. ¡iKlrumetilos, snslInicias y cuanfos 
(tbjelos sean precisos, como taii Im-n' cama y alimentos,iwgiliiMftJ 1 
exija el tiempo que haya de estar recluso. Asi mismo se le pendí-

exmisar.se
jnec.es


tirá tener mozos que le sirvan sin perjuicio de la posible incdm'u- 
nicacion. Llegada la hora señalada, dará su lección j "sé harán las 
objeciones en la forma prevenida. ■

Art. 142. Este cuarto ejercicio admitirá algunas varja'Cipucs*en 
la facultad de medicina.

En las oposiciones ácátedra de anatoniía|quirúrgica y'oper.i- 
ciones, ademas de la prepaia.cion necesaria para la lección, ege- 
cutaiá el neniante subte el cadaver una operación correspondien
te al pinto elegido',

En las oposit iones á Cálcdra de.clínica,* tentó m’crHcáScpmo 
quirúi giiui, la lección ve.i sai á sobré un eiiléi mó elegido por Siiérle 
enli e J< s neis de mas ¡paye ad qi.c c.vsL.n en la eiilérim ri.iper- 
lene< icoles á la elini'a,:obj lo de la opo. i ion. El .candidato exa- 
niitiaiá al enfermo por I do el lien po qué creyere neci sariu, 
dándosele d..$..oi'S p. ia pi e rarse una hora dé teriunío; conríni- 
da la cual. ará sm iimi.ac 011 ..Iginia de tiempo, "no solo la l:is- 
iori.i completa ile l.i Ciiferiuvdad smo también cuantas lijism; 0 
lis y reíl xi'Hies lelga por COlíVcliii'lHe sobré la" niníiiá cíil r- 
inedad en. general. Los coiilrincanles, qtfii "exatiri.taran lamhieil al 
enfjrpHi titttan'e la horade [«•• parac.oa del ’ati.úanle, harán ti 
eslC desj IK'S las ol ¡i'iiofiis ineicad S

Art 245. En las o, osicioues á la cátedra de leoria'de los pro- 
ceditnienlos y practica forense, habrá un quinto egercicto/quc 
tendía lugar en la forma siguiente:

El tribunal con anidación es. ogera 20 espedientes dedos 
que estuviesen concluidos en dicha cátedra de practica, < - 
viles ó criminales, mercantiles eclesiásticos ó contení iosu- 
adminislrativos, de fuero común ó privilegiado. Dichos es
pedientes sé numerarán. y los números sé colocaran en una 
urna. El actuante sacara (losa '.á suerte y elegirá uno, des
pues que se le hayan mostrado las carpetas de los espeden
tes y se daca conocimiento en el. aclt|a los cooposilme.-l de 
la misma trinca. Se le dará el espacio de dos horas p a 
prepararse, durante las cuáles permanecerá incomunícalo. 
Pasado este tiempo.el actuante dará cuenta yerbálmeiilejdel 
asunto elegido, formulando por escrito la sentencia, í'uuda- 
dafen los principios de derecho y resultancia del expedien
te. En seguida inaniféslará lós vicios de sustanciacion y las 
nulidades de1 litigio, silos tuviere, dirección que debió 
dársele y. domas reflexiones que le haya sugerido su lectu
ra. Sus conlrmantcs le harán objeciones en lostcrminos que 
previene el art 139.

Art. 144. Cuando la oposición sea para Cátedra de Me
dicina, harán^tainbicn los opositores un quitilo ejercicio que 
consistirá en exponer la historia inmlica vompleta de un en
fermo. Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en 
una se pondrán cuatro papelotes correspondientes á otros tan
tos enfermos que padezcan afectos esleimos, y en la otra 
igual número de los (pie padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despues para que se prepare 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, liara la 
historia de la enfermedad, espoméndo sus causas, diagnós
tico, pronóstico y método curativo, respondiendo despues á 
las objeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones a las cátedras de clínica médica este 
(plinto acto consistirá en otra lección oral de lies cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología 
médica (Ion este objeto se pondrán 2) cuestiones patológi
cas en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres á 
la suerte, eligiendo una de estas o' actuante, y dándole en 
seguida cuatro luirás pira prepararse. Despues de. concluida 
la lección oral, se le liaran las objeciones ya .expresadas.

En las oposiciones á cátedra de clínica, quirúrgica, este 
egercic.io consistirá ea unp de, las prJncipaíés operaciones 
quirúrgicas, esplícaJa por el actuante, (don osle objeto se 
escribirán en 10 papeletas otras, tanlasdé dichas operacio
nes; y sacada lina por suerte la esplieara el candidato, ha
ciéndole en seguida las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas tle.cinco, se aumenta
rán dos cédulas por. cada uno de los que excedan de este nú- 
niern, . .i :. ■

Art. I i">. Eos opo-itores á cátedra de farmacia harán 
igñ dnmiile un qúinlti egerdcio que será puramente práctico 
para .dar pr mbas,, no solo de.fjun están prácticos en el re
conocimiento de las Suslancas farmacéuticas, sino también 
en la elaboraciqn de jnedicáméntos preparando los que le 
señalaren tos‘censores. t “ ”UKf r>n •.tfrnte’ftntornTO

Art. 146. Durante estos egercicios; los jueces, para for
mar strjuicio;con mas-seguridad, -tomarán-sobre todos los 
actos de cada opositór las notas-qúe pnredietecoperlunas en 
un pliego que cada cual tendrá preparado al efecto. Tam
bién deberán tener una lista de los libros que cada opositor 
hubiere pedido para sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los Jueces del con

curso, dentro de tres dias, y desp ues de conferenciar entre 
si, harán la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificará en los terminos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha lugar ó no áfliaccr 

la propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta 
por medio de bolas blancas y negras, teniendo presente el 
mérito absoluto de los cgercicics, y no el relativo de los 
actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa , se procederá aE-eña- 
lamienlo del que. ha íle ser colocado en primer lugar, es
cribiendo cada juez el nombre del opesitor en que en su 
eqneepto deba ocuparlo, en una .pupnieta que doblara é in
troducirá en la .urna: hecho esto el PicMilenle sacara y le
erá todas las papeletas que pasara en seguida al Secretan» 
para qué cuente . v anoté Bis votos, i.i; el taso ue que ningún 
opositor hubiere, obtenido mavmia absoluta, se procederá a 
nueva v(ilición entre ios dos mas fayorci idos.

Votado que sea el piime.i lugar, :c. lar» lo mismo para el 
segundo, y en seguida para el ¡1 ", si lumen tres los oposito
res. ('.liando no haca ñusque un opositor, se báta igual- 
menté la pregunta de si ha o no lugar a pj’opoherlé pina la 
vacante. El Juez que quiera abslenrse.de votaiy; dejara'cu 
blanco la papeleta, pero no podra cxcusarsc de inlioducirla 
en til arna.

Si da mayoría de las papeletas resultaren en blanco, si
gnificará que no hav propuesta pura el lugar que se vola, 
y se pasara al siguiente.

Ene! acta >c expresarán los votes’(toe hubiere tenido ci d¡> 
opositor, pero.np se hará mención de les i estantes, oniitién- 
dese toda Hút ación de sus actos.

Art; 148. El Presidente del tribunal e'cvaré al Ministerio 
de Grama v Justicia la propuesta acompañando el expediente 
sin ipie admita voto particular de ninguno de ios Jueces.

Los opositores comprend'dos en el número de los seisad- 
mitidos a los egercicios de la oposición, tendrán derecho a 
(pie se les expida por el Miiiislciio una certificación de ha
berla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren obteni
do, y de los demás exiliemos favorables que icsullen del ex
pediente.

Art. 149. El Gobierno antes de hacer el nombramiento 
oirá a! Real consejo de ¡¿irlruci n.n [ ública paia que de su 
dictamen acerca de la legalidad de los arlos

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposi
ción se verifique fuera de, M idi id en los casos en que [Hie
da hacerse, lo participará al Redor del distrito á que cor
responda la vacante, para que proponga al presidente y dos 
jueces que han de componer ei tribunal (pichan de ser cin
co. El Gobierno pondrá la elección en conocimiento del 
Rector (pie dispondrá lo neeesaiio para el concurso. I.os 
egercicios se haran en la misma fotma (pie queda prevenida.

Art. 131. Si media hora despees de la señalada para 
cualquier egereicio, el opositor no se presentare sin mediar 
¡nijiedimento Gsico de (¡ue debe á dar aviso oportunamente, 
juslifiéaiido'o,■ se-entenderá (pie renuncia al concurso Aun 
mediando semejante inqiedimento, minea se rctaidarán las 
oposiciones por mas tiempo que el de ocho días, [ludiéndo
se éntre tanto pasar a los egercicios de otra trinca, si la 
hyJjieqg.bfvrt’M-áhW, i?» u vi ‘

Lo (pie se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito Universitario á los efectos convenientes. 
Valladelid 6 de abril de 1853.—Ei Rector, Manuel de 
la ('.tiesta.
I). Ilénvi.b'éite Rern uibi, ptei 4e priincra instancia de esta 

6illu de Medina, de Pómar y su partido.
llago saber <pm* habiendo hecho dimisión y alargo de 

sus bienes José Regulez , lejiiimo consorte de Ramona 
ligarle Mendia, veci'ios de Campillo, en el Valle de Mena 
y su Pailrb, Manuel ligarle Mendia, ipie lo es de Vugo, se 
cita, llama y emplaza, para el dia tres de Junio próximo, á 
todas las personas q ie se. crean acreedores, y con derecho 
álos.bienes cedidos por aquellos.' para que dentro.del termi
nó'prefijado, presenten en la Escribanía del qi e refrenda 
bien por si, ó persona autorizada don poder bastante, -los do
cumentos en que funden sus .r.q.’pectivos créditos y evacúen 
el traslado ipic se les ha conferido en la! cesión, con [ireven- 
cion de que pasado dicho término sin habeilo hecho, se da
rá cursa tal espediente y les parará el perjuicio que haya-1 
lugar.

Dado en Medina de Pomar á cinco de Abril de mil ocho 
cientos cincuenta y tres. — Bernabé de Beruaula. Por su 
mandado Bernabé Revilia.

abslenrse.de


D. Felipe Nacas, Comisario de montes de esta provincia.
Hago saber: Que para el día 24 de mayo próximo y 

hora de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de 
Real orden de 13 de octubre último en la casa de Ayun
tamiento del valle de Valdelaguna, partido judicial de Salas 
de los Infanses, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Consti
tucional, el remate de I I ÍO pinos, los que se extraerán, 
del ce.arlel núm. 4. del monte titulado la Dehesa, per
teneciente á los propios <Ie Huela de Arriba Las coudicto-' 
nes «leí remate estarán de manifiseto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento con 15 dias do anticipación al de su 
celebración. Burgos I 3 de abtil de 1853. — Felipe Navas.

Regimiento de Almanta de Caballería. núm. 6.”

Para contratar el forraje necesario para los caballos dei 
Regimiento Lanceros de Almansa. núm. 6.° de Caballe
ria, los que quieran hacer proposiciones podran presentar
se des de el día 20 del presente abril, á fin d«-l mismo, de 
11 I/2 á 1, de l i tarde en la casa habitación del Sr. 
Rrigad'er Coronel -de dicho Cuerpo, sita en la calle de la 
Pai-bl i casas nuebas cuarto principal. Burgos 17 de abril 
de 1853,-—Muñoz.

Gobierno de Pioeincia Macarra.

Debiendo construirse cu el solar inmediato al Teatro 
de. esta capital, situado en la plaza de la Constitución, un 
edificio destinado a'colocar en el todas laso' c u indepen
dientes del Gobierno de provincia, habitaciones para el 
Gobernador y Administración ó interventor de correos, 
he resuello convocar á lodos los arquitectos que tpiieran 
concurrir á la formación de los planos v presupuestos ne
cesarios para ¡sla. chr;i, :í fin que en el término de ríos 
meses puedan presentar sus provectos en esto dependen
cia. Fl edificio deberá tener por la parte de la pinza de 

1á Constitución la fachada completamente igual á la del 
Palacio do la F.xcma. Diputación provincial, p.ira ello se 
facilitaran por esty Gobierno de provincia á cuantos ar
quitectos los pidan los datos y noticias necesarias, la figura 
del terreno, espiraciones acerca de las oficinas que debe 
contener \ demas noticias que consideren oportunas para 
la ejecución de di< líos planos, sin mas requisito que pre
sentarse á rectam,o las ó hacerlo por carta franca.

La ejecución del edificio será con arreglo al plano que 
entre los presentados merezca la aprobación del Gobierno 
de S. M. y de la Academia nacional de S. Femando y 
los ilcmas serán <1 bm lt i-a-lus irqnileclos que los hubie
ren presentado si los reciaman. Pamplona 14 de abril de 
1853. Joaquín Maximiliano Gibert.

D. Jacinto Baraibar juez logado de primea ins
tancia de esta ciudad y de Hacienda de la 
provincia etc.
Por el presente tercero y último edicto cito y llamo 

á Pedro Mendoza, natural del pueblo de Cebolleros, en 
el partido judicial de Medina de Pomar, y procesado en 
este tribunal por delito de contrabando, para que en el 
término de nueve dias se presente por si ó por medio de 
procurador autorizado en forma á evacuar el traslado que 
le está comunicado en la causa, ó en otro caso.á manifes
tar su conformidad con las penas pedidas contra él por el 
Ministerio fiscal: apercibido de qnc no haciéndolo dentro 
de dicho último término, le parará el perjuicio qne hu
biere Ingar, siguiéndose espresada causa en su ausencia 
y rebeldía. Dado en Burgos á 1 1 de abril de 1853. Ja
cinto Baraibar.—Por su mandado, Joré María Nielo.

Guia militar para uso de los Ayuntamientos y diputaciones provin
ciale^, por D. Joaquín Rodrigue* y Perca

Lóscentiuuos choque* y disgustos que con harta frecuencia 
ócUrr'éfl entré tos alcaldes, concejales, vecinos de los pueblos y 
con los qulitares, con motivo de los alojamientos, bagajes y de
más sttmrnlstfós de todas clases etc., hacia, pues, necesaria tina 
obra Coiito la qué boy ofrecemos, dedicada esclusivainente ó en
señar"1 á tes :'yniiiámienios cuanto tienen que practicar en sus re
laciones con el ejército, que liemos conseguido no sin ungían 
trabajo penoso c ímprobo, para recopilar cuanto existe hasta hoy 
vigente en las materias de qne trata , procurando una claridad 
tal, que la hace.comprensible á la inteligencia m:S escasa: tal 
es la obra que hoy presentamos concluida en tris lomos, denlas 
materias siguientes:

Itesérva actual, licencias temporales, quintas, filiar- un recluta, 
tratamientos diaiin'cion de uniforme, revista de comisario, fran
quicia, tropas en marcha, alojamientos, suministros,Hospitalida
des, peisecucion y aprehensión de desertores y malhechores, 
reglas de policía y buena correspondencia, procedimientos ju
diciales, leyes penales, cirílico penal, ley penal de hacienda pa
ra procedimientos en materias de contrabando y defraudación 
y finalmente, cuanto tienen que practicar los alcaldes en sus re
laciones coi las tropas <lel ejército, y evitarlos abusos y disgus
tos que la ignorancia de dichas materias han causado en muchas 
ocasiones, y sié apre con perjuicio de los puebles.

Sin uiiigun favor hacia él Gobierno de S, M. , hemos presentado 
un rgetnplal- de la obra en el ministerio de la Gobernación, para 
que se juzgas- de la utilidad de ella, y hemos sabido que despues 
da haber sido examinado por una jimia, y beber pasado por el 
examen de dos ó tres secciones, han declarado todas, no solo ser 
útil, si nue '.‘inbien necesaria, como liemos tenido la satisfacción 
de ver por ‘.'estillado de la Real orden que d continuación in
sertamos.

Ministerio ile la Gol e nación.— Convencida la Reina fq, I). g.) 
de la utilidad que puede prestar á 'os ayunlamienlos la obra pu
blicada por 1), Joaquín Rodrigiiez, con el título de Guia Militar, 
se ha dignado resolver qne V. S. recomiende ¡i las corporacio
nes 'municipales de esa provincia la adquisición tic dicha obra, en 
el concepto de que jes será abonado en sus cuentas respectivas, 
como gasto voluntario, el importe de un egemplar. Madrid 26 
de Marzo de 1855. — Bénavides.

Se vende la obra <i I 10 rs. vn.. en la calle de Maria Cristina,, 
núm. 21, cuarto 5.°, haciendo el pedido por carta franca ál ad
ministrador de la Guia Militar con las señas anteriormente di
chas y acompañando el importe por medio de libranza sobre 
correos.

La obra cuya publicación se anuncia en el prospecto que an
tecede es 'de reconocida importancia para los Ayuntamientos ti 
quienes esclusivameotu' se dedica, llenando un vacio calla día 
mas lamentable, por tos continuos choques y hasta tristes con
flictos que singlan con frecuencia contra militares y paisanos 
por la ignorancia eit la materia de la autoridad encargada de re
primirlos. Conociendo" el Gobierno de S. M la importancia de 
la mencionada obra, no he podido negarle una recomendación 
que considero de justicia, recomendando por lo mismo á los 
Ayuntamientos de esta provincia la adquisición d« ........  nciadn
Guia Militar, única parle que existe en el día p ri Ir zarles la 
senda que deban seguir en 111:0 de los tamos mas import. mes de 
la administración que les está encono ndada. Burgos 20 de 
abril de 18 15. Miguel—Ho lrig-ez Guerra

ANUNCIO.
En la litografía de Lacau, Plaza de la Liber

tad, en Burgos, están de venta los artícu
los siguientes.
Papel ingles y francés de última moda y ulti

ma invención para escribir con facilidad, tam
bién hay nn gran surtido de sobres para di
cho papel, pape! de luto y sobres, lado con es
mero y economía.

Plumas Emmanuel de última invención, in
cansables, buenas para todas las personas, y de 
un uso eterno, empleadas en los colegios de en
señanza, en la curia y en las oficinas etc. ad
virtiendo que son las únicas conocidas como 
superiores para escribir con facilidad: único de
pósito en Burgos, en dicha itografia.

Se hacen targetas de visita de todas clases, 
de ofrecimiento, de enlace y todo cuanto tiene 
relación á la litografía.

imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


